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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, CELEBRADA EL 

DIA 15 DE OCTUBRE DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 

 

A  S   I   S   T   E   N   T   E   S   : 

 

PRESIDENTE: D. MARCIAL MORALES MARTÍN  

 

CONSEJEROS: D. RAFAEL F. PÁEZ SANTANA. 

Dª. NATALIA DEL CARMEN ÉVORA SOTO 

Dª. ROSA DELIA RODRÍGUEZ CLAVIJO 

D. JUAN JIMÉNEZ GONZÁLEZ.  

D. JUAN ESTÁRICO QUINTANA. 

 

En Puerto del Rosario, provincia de Las Palmas, siendo las doce horas y dieciocho minutos del 

día quince de octubre de dos mil dieciocho, se reunió el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. 

Cabildo Insular de Fuerteventura en la Sala de Juntas de la Casa Palacio Insular bajo la Presidencia del  

Iltmo. Sr. Presidente, D. Marcial Morales Martín, concurriendo los Consejeros reseñados ut supra, 

asistidos del Secretario General, D. Miguel Á. Rodríguez Martínez, al objeto de celebrar la sesión 

extraordinaria y urgente convocada para este día, y realizada en primera convocatoria. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

 
El Sr. Presidente explica que la urgencia viene motivada por agilizar los expedientes.  

 

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes acuerda la 

ratificación de la urgencia de la sesión. 

 

 2.- CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA 

COFRADÍA DE PESCADORES DE GRAN TARAJAL: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 

ISOTERMO DESTINADO AL TRANSPORTE DEL ATÚN ENTRE FUERTEVENTURA Y 

LANZAROTE. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 
 Visto el informe propuesta de resolución del Técnico del Servicio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, D. Antonio Curbelo Cabrera, de fecha 25 de septiembre de 2018, con el Visto Bueno del 

Consejero de Área Insular del Sector Primario, D. Juan Estárico Quintana. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 25 de 

septiembre de 2018. 

 

 El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 

ACUERDA: 

 
 PRIMERO: Aprobar la memoria explicativa de la subvención a la Cofradía de Pescadores de Gran 

Tarajal. 
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 SEGUNDO:  Aprobar el convenio de colaboración entre el Cabildo de Fuerteventura y la Cofradía 

de Pescadores de Gran Tarajal , a través del cual se canaliza una subvención nominativa a favor de la 

Cofradía de Pescadores de Gran Tarajal por un importe de 25.000,00€ y cuyo texto literal es:  

 

CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA  Y  LA   COFRADIA DE 

PESCADORES DE GRAN TARAJAL: ADQUISIÓN DE VEHÍCULO ISOTERMO DESTINADO AL 

TRANSPORTE DEL ATÚN ENTRE FUERTEVENTURA Y LANZAROTE. 

 

En Puerto del Rosario,              de                     de   2018 

 

REUNIDOS 

 

DE UNA PARTE, Don Marcial Morales Martín, Presidente del Exmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en 

nombre y representación de la institución que preside, en virtud de lo previsto en el artículo 34.1.b) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 125.2 de la Ley 8/2015, 

de 1 de abril, de Cabildos Insulares, previa autorización del Consejo de Gobierno Insular de la Corporación 

otorgada en la sesión celebrada el  

 

DE OTRA PARTE,  D. Deogracias Juan Ramón Roger Carreño,  quien  actúa como  Presidente  de la  

Cofradía de Pescadores de  Gran Tarajal (tal como recoge el  certificado de la Dccón General de Pesca con 

de fecha 25/05/2018 que obra en el expediente, folio 86)  con CIF G- 35050830   inscrita en el Registro 

Central de Secretaria de Pesca y Marina Mercante con el nº de RS 33/353 del año 1980, en nombre y 

representación de dicha entidad. 

 

 

Ambas partes, en calidad en que cada uno interviene, se reconocen, recíprocamente la capacidad legal 

necesaria para la formalización del presente Convenio de Colaboración y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

I.- El Cabildo de Fuerteventura es consciente que es preciso apoyar acciones que contribuyan a impulsar el 

sector económico primario en la isla dada su fragilidad con respecto al potente sector servicio. Esta 

Administración Insular es competente, en virtud del artículo 36.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por la remisión que hace el artículo 41.1 del citado texto legal, 

en “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social”, competencia igualmente reconocida 

en la letra d) del artículo 8.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos Insulares.  

 

 

II.- Que  la Cofradía de Pescadores  de Gran Tarajal, contribuye con su labor al mantenimiento y mejora de 

la actividad pesquera,  dando servicio a los marineros de la zona Sur de la isla, siendo el objeto fundamental 

el incremento y desarrollo en las actividades y del ejercicio de la pesca en cuanto suponga aumentar su 

rendimiento, así como el bienestar moral y material de sus asociados  de acuerdo con lo recogido en sus 

estatutos.  

 

III.- Que mediante escrito con fecha de registro de entrada el 07.08.2018, nº 25.019 la Cofradía de 

Pescadores de Gran Tarajal solicita al Cabildo auxilio económico para atender los gastos de la compra de 

un camión isotermo, destinado al transporte del atún entre las islas de Fuerteventura y Lanzarote. Su gasto 

total según los datos aportados y la factura del pago del camión, es un coste total de 35.000,00€, aportando 

además documentos que acreditan los gastos realizados (factura y comprobante del  pago del camión con 

las siguientes características: marca: Scania, modelo: P280, 4x2, equipado con carrocería tipo caja 

frigorífica, matricula: 3703GYF  y nº de bastidor: VLUP4X20009147567. 
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IV.- De acuerdo con lo dispuesto en los art. 22  y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se articula a través del presente convenio una subvención con carácter directo nominativa 

prevista en el Presupuesto General del 2018 para  permitirle sufragar los gastos imprescindibles para el 

desarrollo de sus actividades de exportación.  

 

Que ambas partes, para dar satisfacción a sus respectivos intereses acuerdan suscribir el presente Convenio 

de Colaboración, para lo cual establecen las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables a la concesión 

directa de una subvención nominativa por  la compra de un camión isotermo, otorgada por el Excmo. 

Cabildo Insular de Fuerteventura a la Cofradía de Pescadores de Gran Tarajal para la adquisición de 

vehículo isotermo para la mejora  de la actividad pesquera. 

  

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes 

 

2.1.- Del Excmo. Cabildo de Fuerteventura 

 

El Excmo. Cabildo de Fuerteventura ha consignado en sus presupuestos  del año 2.018 la aplicación 

presupuestaria 10 4140E 77014 nominada “Subvención a la Cofradía de Pescadores de Gran Tarajal: 

adquisición vehículo isotermo” dotada con veinticinco  mil euros (25.000,00 €)  a cargo de la cual se ha 

realizado el oportuno documento de retención de crédito, núm. de operación 220180018101 de fecha 

20/08/2018, para conceder una subvención directa por dicho importe al peticionario indicado mediante el 

presente convenio de colaboración. 

 

El Cabildo Insular subvenciona el 71,42% del presupuesto total de 35.000,00€ presentado por la Cofradía 

de Pescadores  de  Gran Tarajal. 

 

2.2.- Del Beneficiario 

 

Es obligación de  la Cofradía de Pescadores de Gran Tarajal: 

 

- Ejecutar la inversión objeto del presente Convenio en los plazos comprendidos entre el 1 de diciembre 

de 2017 al  30 de octubre   de 2.018. 

 

- Financiar con 25.000,00€ € que supone el 71,42 % del presupuesto total  de 35.000,00€  presentado.  

 

- Justificar la subvención que el Cabildo de Fuerteventura concede antes del abono de la misma. 

 

- Acreditar hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad  social  mediante  

certificado  vigente. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los 

órganos de la Corporación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 

actuaciones y que estén relacionadas con la subvención concedida. 

 

- Comunicar al Cabildo de Fuerteventura la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

que financien la misma inversión para la que se concede esta ayuda. Esta comunicación deberá 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: CGI/EU-15.10.2018 

MARM/hca 

 

4 

 

efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 

subvención recibida. 

 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 

 

- Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 

de la Ley General de Subvenciones. 

 

- Obtener y en su caso acreditar cuantas autorizaciones sean precisas para la realización de la actividad 

subvencionada y cumplir sus determinaciones. 

 

TERCERA.- Gastos subvencionables. 

 

Los gastos subvencionables son la adquisición de un vehículo isotermo comprado en diciembre de 2017 para  

la Cofradía de Pescadores de Gran Tarajal con las siguientes características: marca: Scania, modelo: P280, 

4x2, equipado con carrocería tipo caja frigorífica, matricula: 3703GYF  y nº de bastidor: 

VLUP4X20009147567. 

 

CUARTA.- Abono de subvención. 

 

El Cabildo de Fuerteventura abonará a la Cofradía de Pescadores  de Gran Tarajal el 100% de la 

subvención de veinticinco mil euros (25.000,00€), una vez aprobado y suscrito el presente convenio por 

ambas partes y  previa justificación de los gastos realizados y trámites oportunos.  

 

QUINTA.- Medios, plazos  y forma de justificación. 

 

La Cofradía de pescadores de Gran Tarajal deberá justificar la subvención mediante la presentación de la 

siguiente documentación: 

 Facturas originales de gastos totales realizados, según el presupuesto de gastos presentado y el 

justificante de pago. 

   

El plazo máximo para presentar la justificación de la subvención será el 30 de octubre de 2018 o al día 

siguiente si aquel fuera festivo. 

 

La documentación que debe aportar la COFRADIA DE PESCADORES DE GRAN TARAJAL deberá 

presentarse en el Registro General del Excmo. Cabildo de Fuerteventura. 

 

La justificación será declarada por el órgano competente, y la propuesta de declaración de justificación 

deberá aportar con informe del técnico adscrito a la Sección de Agricultura, en el que conste que 

efectivamente la actividad ha sido ejecutada conforme al objeto del contrato. 

 

SEXTA.- Compatibilidad con otras ayudas. 

 

La subvención prevista en este Convenio es incompatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

SÉPTIMA.- Incumplimiento de pérdida de la subvención y reintegro. 

 

El incumplimiento por alguna de las partes de las estipulaciones del presente convenio será motivo de 

petición de la resolución y facultará a los otros firmantes para exigir la resolución o el cumplimiento del 
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mismo, como establece el artículo 51.2.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

OCTAVA.- Vigencia del Convenio. 

 

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de la firma del mismo, y finalizará el 30 de noviembre de 

2.018.  

 

NOVENA.-  Régimen Jurídico y jurisdicción.  

 

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en su artículo 6. 

  

El marco por el que se regirá el presente convenio será el siguiente:  

 

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y normas de desarrollo que 

tengan carácter básico o de aplicación supletoria para la Administración Local. 

b) La Ordenanza General Reguladora de Subvenciones, del Excmo. Cabildo de  Fuerteventura 

aprobada por el Excmo. Cabildo de Fuerteventura el 31 de diciembre de 2004. 

c) El Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones así como toda la normativa jurídica de aplicación  en  materia de subvenciones. 

d) La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

e) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

f) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las normas legales o reglamentarias que establezca la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus 

competencias de desarrollo sobre la materia o en virtud de sus  competencias propias. 

h) Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura que estén 

vigentes a la firma de este convenio. 

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para conocer cuántos litigios puedan 

derivarse del convenio. 

 

Y en prueba de conformidad, firman las partes por duplicado a un solo efecto, en el lugar y fecha expresados 

en el encabezamiento. 

                 

  EL PRESIDENTE DEL                                             EL PRESIDENTE DE LA COFRADIA 

       EXCMO CABILDO INSULAR                                           DE PESCADORES GRAN TARAJAL 

      Fdo.  Marcial Morales Martín                                              Fdo. Juan Ramón Roger Carreño 

 

 TERCERO: Declarar justificada dicha subvención y en consecuencia proceder al abono de la 

misma previa firma del convenio y demás trámites oportunos. 

 

 CUARTO: Facultar al Sr. Presidente para la firma del presente convenio. 

 

 QUINTO: Dar cuenta al interesado, al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, a la 

Intervención General de fondos y al Pleno en la primera sesión que se celebre a los efectos oportunos. 

 

 El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto.  

 

 3.- CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA SDAD. 

COOP. AGRÍCOLA DE COSECHEROS EXPORTADORES DE FUERTEVENTURA, 

COEXFUR: GASTO DE FUNCIONAMIENTO. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

 

 Visto el informe propuesta del Técnico del Servicio de Agricultura, Ganadería y Pesca, D. 

Antonio Curbelo Cabrera, de fecha 6 de julio de 2018, con el Visto Bueno del Consejero de Área 

Insular del Sector Primario, D. Juan Estárico Quintana. 

 

 Vista la Memoria justificativa suscrita por el Técnico de Agricultura, Ganadería y Pesca, D. 

Antonio Curbelo Cabrera, de fecha 31 de julio de 2018. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 25 de 

septiembre de 2018. 

 

 El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 

ACUERDA: 

 
 PRIMERA: Aprobar el Convenio de colaboración entre el Cabildo de Fuerteventura y la 

Cooperativa Agrícola de Cosecheros Exportadores de Fuerteventura, Coexfur,  con domicilio en Llanos 

de la Higuera, KM 5,9, 35628 Tuineje,  y CIF: F35031095, a través del cual se canaliza una subvención 

nominativa a favor de la Cooperativa Agrícola de Cosecheros Exportadores de Fuerteventura, Coexfur 

por importe de DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) y cuyo texto es el siguiente: 

 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA SDAD. 

COOP. AGRÍCOLA DE COSECHEROS EXPORTADORES DE FUERTEVENTURA, COEXFUR: GASTOS 

DE FUNCIONAMIENTO. 

 

En Puerto del Rosario a            de                      2018 

 

DE UNA PARTE, Don Marcial Morales Martín, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de 

Fuerteventura, en nombre y representación de la institución que preside, en virtud de lo previsto en el 

artículo 34.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 125.2 

Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares, previa autorización del Consejo de Gobierno Insular de la 

Corporación otorgada en la sesión celebrada el  

 

DE OTRA PARTE,  D. Fermín Pérez Armas, con D.N.I. 42885977Q y domicilio en Gran Tarajal, 

término municipal de Tuineje. Actuando  como Presidente de la COOPERATIVA AGRÍCOLA DE 

COSECHEROS EXPORTADORES, COEXFUR, en adelante “Coexfur”, con C.I.F. F35031095 y domicilio 

en  Llano de la Higuera, KM 5 Gran Tarajal, término de Tuineje, en cuyo nombre y representación actúa, en 

virtud del art. 35 de sus Estatutos, según escritura pública de Modificaciones de Estatutos, Nombramiento de 
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Miembro del Consejo de Administración y Nombramiento de Cargos, otorgada por el Notario Don Ladislao 

César Saavedra García-Arango con número de protocolo 1.351. 

 

Ambas partes, en calidad en que cada uno interviene, se reconocen, recíprocamente la capacidad legal 

necesaria para la formalización del presente Convenio de Colaboración y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- El Cabildo de Fuerteventura es consciente que es preciso apoyar acciones que contribuyan a 

impulsar el sector económico primario en la isla dada su fragilidad con respecto al potente sector servicio. 

Esta Administración Insular es competente, en virtud del artículo 36.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por la remisión que hace el artículo 41.1 del citado texto legal, 

en “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social”, competencia igualmente reconocida 

en la letra d) del artículo 8.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos Insulares.  

 

SENGUNDO.- Que COEXFUR, contribuye con su labor al mantenimiento y mejora de la actividad 

agropecuaria, dando servicio a los productores primarios de la zona Centro-Sur de la isla. Con número de 

inscripción 93-35/00536 en el Registro de Asociaciones Cooperativas, siendo el objeto social el recogido en 

sus estatutos: a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento, para la cooperativa o 

para las explotaciones de sus socios, animales, pienso, abonos, plantas, semillas, insecticidas, instrumentos, 

maquinaria, instalaciones y cualesquiera otros elementos necesarios o convenientes para la producción y 

fomento agrario. b) Conservar, tipificar, manipular, producir, transformar, distribuir, transportar y 

comercializar incluso directamente al consumidor los productos procedentes de las explotaciones de la 

cooperativa y de sus socios en su estado natural o previamente transformados. c) Adquirir, parcelar, sanear 

y mejorar terrenos destinados a la agricultura y la ganadería, así como la construcción y explotación de las 

obras e instalaciones necesarias a estos fines. d) Cualesquiera otras actividades que sean necesarias o 

convenientes o que faciliten el mejoramiento económico, técnico, laboral o ecológico de la cooperativa o de 

las explotaciones de los socios. Ha solicitado al Cabildo auxilio económico para atender sus gastos 

corrientes de mantenimiento y funcionamiento, por lo que, en función de lo dispuesto en el art. 22.2 y 28.1 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se articula a través del presente convenio una 

subvención con carácter directo al amparo de lo previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones para la 

gestión de subvenciones en materia de agricultura, ganadería y pesca del cabildo de Fuerteventura para el 

periodo 2016-2018. 

 

Que ambas partes, para dar satisfacción a sus respectivos intereses acuerdan suscribir el presente Convenio 

de Colaboración, para lo cual establecen las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables a la 

concesión directa de una subvención nominativa para gastos de funcionamiento  del 1 de enero al 31 de 

diciembre del año 2018, otorgada por el Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura a la Sdad. Coop. 

Agrícola de Cosecheros Exportadores de Fuerteventura, COEXFUR para la mejora de la actividad 

agropecuaria y que para ello ha consignado nominativamente en sus presupuestos del año 2.018, la partida 

presupuestaria 10 4140E 47906 nominada “SUBVENCIÓN COEXFUR: GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO”,  dotada con DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), destinada a financiar los gastos 

corrientes de Coexfur tal como se recoge en el vigente plan estratégico de subvenciones 2016-2018 el cual se 

adjunta. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes 

2.1.- Del Excmo. Cabildo de Fuerteventura 
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El Excmo. Cabildo de Fuerteventura ha consignado en sus presupuestos, la partida nominada 

reseñada anteriormente a favor de “Coexfur” para permitirle colaborar a sufragar los gastos de 

funcionamiento objeto del convenio, imprescindibles para el desarrollo de sus actividades. 

  Es obligación del Excmo. Cabildo tramitar de la subvención que en su caso sea aprobada por el 

órgano competente, destinando el importe consignado en sus presupuestos al auxilio económico de Coexfur, 

canalizándola a través del presente convenio como concesión directa, tal como se recoge en los art. 22 y 28 

de la LGS. 

 

2.2.- Del Beneficiario. 

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones, es obligación de la 

Asociación las siguientes: 

 

Es obligación de  “Coexfur” 

 

- Ejecutar la inversión objeto del presente Convenio, entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de Diciembre de 

2.018. 

 

- Justificar la subvención que el Cabildo de Fuerteventura concede para la misma con los medios, en los 

plazos y forma que se expresan en adelante. 

 

- Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 

en las obligaciones tributarias y con la seguridad   social  mediante  certificados   

vigentes. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los 

órganos de la Corporación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 

actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

 

- Comunicar al Cabildo de Fuerteventura la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

que financien la misma inversión para la que se concede esta ayuda. Esta comunicación deberá 

efectuarse tan pronto como se conozca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 

subvención  percibida. 

 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 

 

- Deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 

inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención, con el logotipo aprobado 

por el Cabildo de Fuerteventura, a excepción de las actividades en las que no se elabore documentación 

o programa impreso. 

 

- Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 

de la Ley General de Subvenciones. 

 

- Obtener y en su caso acreditar cuantas autorizaciones sean precisas para la realización de la actividad 

subvencionada y cumplir sus determinaciones. 

 

TERCERA.- Financiación del objeto del Convenio  

El Cabildo de Fuerteventura ha consignado en su presupuesto del año 2018 la  partida  presupuestaria 10  

4140E 47906  dotada con  DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) nominada “Subvención Coexfur: Gastos de 

Funcionamiento”, a cargo de la cual se ha obtenido de la Intervención General el correspondiente 

documento de retención contable, número de operación 220180000188 del 8 de febrero de 2018, para 
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conceder una subvención directa por dicho importe al peticionario indicado mediante el presente convenio 

de colaboración.  

El Cabildo de Fuerteventura subvencionará a  “Coexfur”, durante el periodo que va desde el 1 de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2018, con DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €) mediante el presente convenio.  

 

La subvención alcanzará el 100% de los gastos corrientes justificados hasta el límite de DIEZ MIL EUROS 

(10.000,00 €), cantidad concedida por el Cabildo de Fuerteventura como ayuda para gastos de 

funcionamiento de “Coexfur”. Independientemente de la mayor cuantía que pudiera justificar la 

cooperativa. 

 

CUARTA.- Compatibilidad 

La subvención prevista en este Convenio es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración, entes públicos adscritos o dependientes 

de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza 

privada. 

El importe de la subvención, ayudas, ingresos o recursos, ya sea por sí sola o en concurrencia con otra u 

otras, en ningún caso podrá superar el coste de las actuaciones objeto de esta subvención. 

 

Cuando las actuaciones hayan sido financiadas, además de con esta subvención, con fondos propios u otras 

subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación del gasto el importe, procedencia y 

aplicación de tales fondos a las actuaciones subvencionadas. 

 

QUINTA.- Abono de subvención 

El Cabildo de Fuerteventura abonará a la Sdad. Coop. Agrícola de Cosecheros Exportadores de 

Fuerteventura, COEXFUR,  el 100% de la subvención, DIEZ MIL EUROS (10.000,00 €), ya que carece de 

liquidez para afrontar los gastos corrientes, ambas partes acuerdan el abono anticipado a la firma del 

presente convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

 El Cabildo de Fuerteventura colaborará a sufragar los gastos de funcionamiento. Al tratarse de una 

subvención para gastos corrientes como nóminas de trabajadores, etc. y carecer “Coexfur” de liquidez 

económica, según el art. 88 RLGS”, las entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 

suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada para hacer frente a 

dichos gastos, que debe realizar de forma prioritaria. Se entenderá que se podrá realizar el pago anticipado, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, de 

acuerdo con lo dispuesto en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

SEXTA.-  Medios, plazos y formas de justificación 

“Coexfur” justificará la realización de la actividad mediante la presentación de la siguiente documentación: 

- Memoria explicativa del empleo de los fondos concedidos por el Cabildo de Fuerteventura y resultados 

obtenidos. 

- Facturas, nóminas de personal y otros documentos con valor probatorio del empleo de los fondos 

concedidos y documentación acreditativa del pago de los mismos, en su caso. 

El plazo máximo para presentar la justificación de la subvención será el 30 de abril de 2.019. 

 

SEPTIMA.- Vigencia del Convenio. 

El Convenio entrará en vigor al día siguiente de la firma del mismo, y finalizará antes del 30 de abril de 

2.019, salvo caso de prórroga hasta el 30 de junio de 2019. 

 

La prórroga del convenio, en su caso, podrá fijar nuevos plazos para la realización de las inversiones aquí 

contempladas u otras nuevas y justificación de las mismas, mediante la correspondiente Adenda  que deberá 

ser aprobada por el órgano competente del Cabildo de Fuerteventura. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: CGI/EU-15.10.2018 

MARM/hca 

 

10 

 

OCTAVA.- Modificación del Convenio. 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. Cualquier variación de las 

cláusulas del presente Convenio habrá de plasmarse en la correspondiente modificación mediante Adenda, 

previa fiscalización y acreditación de existencia del crédito adecuado y suficiente, en su caso. 

 

NOVENA.- Régimen Jurídico. 

 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y desarrollo por el 

Ordenamiento Jurídico Administrativo aplicable a los Convenios de Colaboración entre  

Administraciones Públicas, rigiéndose por el artículo 22.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y  el artículo 9 de la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. Cabildo 

de Fuerteventura, permite que puedan concederse de forma directa las previstas nominativamente en los 

presupuestos generales de la entidad, siendo el convenio el instrumento habitual para canalizar este tipo de 

ayuda (artículo 28.1 LGS), teniendo este el carácter de bases reguladoras de la concesión según lo previsto 

en el artículo 65.3 párrafo  

segundo, del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones; así como toda la normativa jurídica de aplicación  

en materia de subvenciones. La Jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para conocer 

cuantos litigios puedan derivarse del presente Convenio. 

 

DÉCIMA.- Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones 

 

El incumplimiento de las estipulaciones del presente convenio por cualquiera de las partes, será causa 

suficiente de resolución del convenio. 

 

En tal caso, se procederá al reintegro de las cantidades percibidas, más del interés de demora devengando 

desde el momento del abono de la subvención, conforme a lo establecido en las Bases  

de Ejecución del Presupuesto vigente y la Ordenanza General Reguladora de Subvenciones del Excmo. 

Cabildo de Fuerteventura. 

 

Y en prueba de conformidad, firman las partes en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 

 

                 EL PRESIDENTE DEL                                                 EL BENEFICIARIO 

            EXCMO. CABILDO INSULAR 

             DE FUERTEVENTURA                                           

         Fdo.: Marcial Morales Martín                                                Fdo.: Femín Pérez Armas” 

 

 SEGUNDA: Facultar al Sr. Presidente para la firma del presente convenio. 

 

 Notificar el presente acuerdo a la Intervención de Fondos, a la Unidad de  Agricultura, 

Ganadería y Pesca y a la Cooperativa Agrícola de Cosecheros Exportadores de Fuerteventura, Coexfur a 

los efectos procedentes. 

 

 El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 
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 El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto.  

 

 4.- CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE DE FUERTEVENTURA OLIVAFUER: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. ACUERDO QUE PROCEDAN. 

 

 Visto el informe propuesta de resolución del Técnico del Servicio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, D. Antonio Curbelo Cabrera, de fecha 10 de octubre de 2018, con el Visto Bueno del Consejero 

de Área Insular del Sector Primario, D. Juan Estárico Quintana. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 11 de 

octubre de 2018. 

 

 El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 

ACUERDA: 

 

 - Aprobar la memoria explicativa de la subvención a la Asociación Productores de Aceite 

Fuerteventura Olivafuer. 

 

 - Aprobar  el convenio de colaboración con  la Asociación Productores de Aceite Fuerteventura 

Olivafuer,  con  CIF G-76295187,  elaborado  por la Unidad de Agricultura, Ganadería y Pesca, 

regulador de la presente subvención cuyo texto es el siguiente: 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER : GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO AÑO 2018 

 

En Puerto del Rosario  a             de                   2018 

 

DE UNA PARTE, Don Marcial Morales Martín, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en 

nombre y representación de la institución que preside, en virtud de lo previsto en el artículo 34.1.b de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 125.2 Ley 8/2015, de 1 de 

abril, de Cabildos Insulares, previa autorización del Consejo de Gobierno Insular de la Corporación 

otorgada en la sesión celebrada el  

 

DE OTRA PARTE, D. José  Santana Pérez, con D.N.I: 42782610-B quien actúa como Presidente de la 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER, con  domicilio en Ctra. 

Pozo Negro, TM de Tuineje, y CIF G-76295187, en cuyo nombre y representación actúa según el certificado 

de la secretaria de la Asociación que consta en el expediente de fecha 21/08/2018 y en virtud de las 

atribuciones detalladas en el art. 21 de sus Estatutos. 

 

Ambas partes, en calidad en que cada uno interviene, se reconocen, recíprocamente la capacidad legal 

necesaria para la formalización del presente Convenio de Colaboración y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Secretaría General: CGI/EU-15.10.2018 

MARM/hca 

 

12 

 

 I.- El art. 130 de la Constitución española obliga  a los poderes públicos  a atender  la modernización y 

desarrollo  de los sectores económicos  y en particular la agricultura, la  ganadería, la pesca y la artesanía 

a fin de equiparar el nivel de vida de todos los españoles. 

El Cabildo de Fuerteventura es consciente que es preciso apoyar acciones que contribuyan a impulsar el 

sector económico primario en la isla dada su fragilidad con respecto al potente sector servicio. La ayuda 

económica a asociaciones de cooperativas agropecuarias favorecerá en dicho sector primario el desarrollo 

de una mayor actividad económica en la isla. Esta Administración Insular es competente, en virtud del 

artículo 36.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por la remisión 

que hace el artículo 41.1 del citado texto legal, en “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y 

social”, competencia igualmente reconocida en la letra d) del artículo 8.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de 

Cabildos Insulares.  

 

II.- Que la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER, es una 

asociación sin ánimo de lucro cuyos objetivos es gestionar y tramitar una denominación de origen, realizar 

censo de olivos lo más exacto posible, crear un organismo de control de variedades de oliva, fomentar el 

olivar ecológico entre otros  que favorezca el desarrollo de los fines de la Asociación de acuerdo con lo 

recogido en el art. 2 de sus estatutos. 

 

III.- Que mediante escrito con fecha de registro de entrada 07.09.2018,  RE nº 27.760 la ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER   solicita al Cabildo auxilio económico 

para atender los gastos de funcionamiento de la Asociación para el año 2018,  que se estima según la 

memoria aportada en un coste de 15.000,00€. 

 

IV.- De acuerdo con lo dispuesto en los art. 22  y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, se articula a través del presente convenio una subvención con carácter directo nominativa 

prevista en el Presupuesto General del 2018 para  permitirle sufragar los gastos imprescindibles para el 

desarrollo de sus actividades para fomentar los productos agrícolas y ganaderos de la isla. 

 

Que ambas partes, para dar satisfacción a sus respectivos intereses acuerdan suscribir el presente Convenio 

de Colaboración, para lo cual establecen las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.- Objeto del Convenio. 

 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar por el Cabildo de Fuerteventura una subvención nominativa 

en los presupuestos a la ASOCIACIÓN PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER  

para el desarrollo de los gastos de funcionamiento, reflejados en la memoria que aportan al expediente, 

tales como:  cursos,  jornadas y viajes  de formación sobre el Aceite de Oliva Virgen  para los socios. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes 

 

2.1.- Del Excmo. Cabildo de Fuerteventura 

 

El Excmo. Cabildo de Fuerteventura ha consignado en sus presupuestos  del año 2.018 la aplicación 

presupuestaria 10 4140E 48931 nominada “Subvención Asociación  Productores de Aceite de Oliva: Gastos 

de funcionamiento”  dotada con quince mil euros (15.000,00 €)  a cargo de la cual se ha realizado el 

oportuno documento de retención de crédito, núm. de operación 220180016135 de fecha 25/07/2018, para 

conceder una subvención directa por dicho importe al peticionario indicado mediante el presente convenio 

de colaboración. 
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El Cabildo Insular subvenciona el 100% del presupuesto total de 15.000,00€ presentado por la 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER.  

 

El Excmo. Cabildo de Fuerteventura se compromete aportar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 

ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER, en concepto de subvención, la cantidad de QUINCE MIL 

EUROS (15.000,00€), estableciéndose, previamente para ello, en el vigente presupuesto la aplicación 

presupuestaria 10 4140E 48931 dotada con QUINCE MIL EUROS (15.000,00€) nominada “Subvención 

Asociación  Productores de Aceite de Oliva: Gastos de funcionamiento ”, a cargo de la cual se ha obtenido 

de la Intervención General el correspondiente documento de retención contable, con nº de operación 

220180016135  del 25/07/2018  por importe  de  QUINCE MIL EUROS (15.000,00 €), disponibles para el 

presente convenio. 

 

Es obligación del Cabildo tramitar de la subvención destinando el importe consignado en sus presupuestos a 

la “ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER”.  

 2.2.- Del Beneficiario. 

 

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones, es obligación de la 

Asociación las siguientes: 

  

- Realizar las actuaciones para las que se concede la subvención, ejecutando los gastos con el  objeto 

del presente Convenio comprendidos entre el 1 de enero de  al 31 de diciembre del año 2018. 

 

- Justificar la subvención que el Cabildo de Fuerteventura concede para la misma en los  plazos y 

forma que se expresan en adelante. 

 

- Acreditar hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social mediante 

certificados vigentes. 

 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por los 

órganos de la Corporación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas 

actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

 

- Comunicar al Cabildo de Fuerteventura, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la misma inversión para la que se concede 

esta ayuda. 

 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 

 

- Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

 

- Obtener y en su caso acreditar las autorizaciones necesarias para la realización de la actividad 

subvencionada  y cumplir sus condicionantes. 

 

- Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de las actividades. 

 

- Dar publicidad de que las actuaciones que están financiadas por el Cabildo, haciendo constancia 

expresa de su colaboración incorporando la imagen corporativa institucional del Cabildo de 

Fuerteventura, en la información o publicidad que de la actividad subvencionada se realice por la 

Asociación, difundiendo de forma adecuada y situándola en lugar destacado y visible, de manera 

que sea suficientemente perceptible. 
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TERCERA.- Compatibilidad con otras ayudas. 

La subvención prevista en este Convenio no es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración, entes públicos adscritos o 

dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas y jurídicas de 

naturaleza privada. 

 

CUARTA.- Abono de subvención 

 

El Cabildo de Fuerteventura abonará a la  ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE 

FUERTEVENTURA OLIVAFUER  con CIF G- 76295187, el 100% de la nueva ayuda es decir quince  mil 

euros (15.000,00€), ya que aporta  escrito con nº RE 27.760  de fecha 07.09.2018 donde exponen que la 

Asociación  carece de liquidez para afrontar los gastos derivados de la organización y realización de cursos, 

jornadas y viajes de formación, ambas partes acuerdan el abono anticipado a la firma del presente 

convenio, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 

QUINTA.- Medios, plazos  y forma de justificación. 

 

La ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE FUERTEVENTURA OLIVAFUER deberá justificar la 

subvención mediante la presentación de la siguiente documentación: 

 Facturas originales de gastos totales realizados, según el presupuesto de gastos presentado. 

 Memoria justificativa de la actividad subvencionada. 

 

El plazo máximo para presentar la justificación de la subvención será el 31 de enero de 2019 o al día 

siguiente si aquel fuera festivo. 

La documentación que debe aportar la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE ACEITE 

FUERTEVENTURA OLIVAFUER  deberá presentarse en el Registro General del Excmo. Cabildo de 

Fuerteventura. 

 

La justificación será declarada por el órgano competente, y la propuesta de declaración de justificación 

deberá aportar con informe del técnico adscrito a la Sección de Agricultura, en el que conste que 

efectivamente la actividad ha sido ejecutada conforme al objeto del contrato. 

 

SEXTA.- Incumplimiento de las obligaciones y causas de resolución del Convenio. 

 

El incumplimiento por alguna de las partes de las estipulaciones del presente convenio será motivo de 

petición de la resolución y facultará a los otros firmantes para exigir la resolución o el cumplimiento del 

mismo, como establece el artículo 51  de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

 

SÉPTIMA.- Vigencia. 

 

El Convenio entrará en vigor el día siguiente de la firma del mismo, y finalizará el 31 de enero del 2019. 

 

OCTAVA.- Modificación del Convenio. 

 

El presente Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes. Cualquier variación de las 

cláusulas del presente Convenio habrá de plasmarse en la correspondiente modificación mediante Adenda, 

previa fiscalización y acreditación de existencia del crédito adecuado y suficiente, en su caso. 

 

NOVENA.- Régimen Jurídico y jurisdicción. 
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.Este convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en virtud de lo establecido en su artículo 6. 

El marco por el que se regirá el presente convenio será el siguiente:  

 

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y normas de desarrollo que 

tengan carácter básico o de aplicación supletoria para la Administración Local. 

b) La Ordenanza General Reguladora de Subvenciones, del Excmo. Cabildo de  Fuerteventura 

aprobada por el Excmo. Cabildo de Fuerteventura el 31 de diciembre de 2004. 

c) El Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la  Ley General de 

Subvenciones así como toda la normativa jurídica de aplicación  en  materia de subvenciones. 

d) La Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares. 

e) La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

f) La Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

g) Las normas legales o reglamentarias que establezca la Comunidad Autónoma, en el ejercicio de sus 

competencias de desarrollo sobre la materia o en virtud de sus competencias propias. 

h) Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura que estén 

vigentes a la firma de este convenio. 

 

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para conocer cuántos litigios puedan 

derivarse del convenio. 

Y en prueba de conformidad, firmas las partes en el lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 

                                  

    EL PRESIDENTE DEL                                           EL BENEFICIARIO 

       EXCMO CABILDO INSULAR                                           

      Fdo.  Marcial Morales Martín                                        Fdo. José Santana Pérez 

 

 - Facultar al Sr. Presidente para la firma del presente convenio. 

 

 - Dar cuenta al interesado, al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca, a la 

Intervención General de fondos y al Pleno en la primera sesión que se celebre a los efectos oportunos. 

 
 El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto.  

 

 5.- CONVENIO ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABRAS DE FUERTEVENTURA PARA LA 

INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS ANIMALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA LA 
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PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE MACHOS MEJORANTES DE RAZA 

MAJORERA DE FUERTEVENTURA 2018. ACUERDOS QUE PROCEDAN. 

  
 Visto el informe propuesta de resolución del Técnico del Servicio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca, D. Antoni Curbelo Cabrera, de fecha 10 de octubre de 2018, con el Visto Bueno del Consejero de 

Área Insular del Sector Primario, D. Juan Estárico Quintana. 

 

 Visto el informe de la Interventora Accidental, Dª. Mª. Dolores Miranda López, de fecha 11 de 

octubre de 2018. 

 

 El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 

ACUERDA: 

 
 - Conceder una subvención directa y pago anticipado  del 100% por importe de cien mil euros 

(100.000,00 €) mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración elaborado al efecto por 

esta Unidad a la “ASOCIACIÓN  DE  CRIADORES  DE  CABRA  DE   FUERTEVENTURA”   para 

gastos de funcionamiento  que incluye fidelización de las nuevas granjas incorporadas, la conexión 

genética de las nuevas granjas participantes del núcleo de selección, diagnóstico sanitario de las granjas, 

análisis de ADN para pruebas de filiación y genotipados de los genes de las nuevas generaciones, 

actividades de formación y difusión  etc 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CABILDO DE FUERTEVENTURA Y LA 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABRAS DE FUERTEVENTURA PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

RECURSOS ANIMALES Y HUMANOS NECESARIOS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO DE MACHOS MEJORANTES DE RAZA MAJORERA DE FUERTEVENTURA 2018-  

 

En Puerto del Rosario, a            de                         de  2018 

 

DE UNA PARTE, Don Marcial Morales Martín, Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura, en 

nombre y representación de la institución que preside, en virtud de lo previsto en el artículo 34.1.b de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 125.2 Ley 8/2015, de 1 de 

abril, de Cabildos Insulares, previa autorización del Consejo de Gobierno Insular de la Corporación 

otorgada en la sesión celebrada el  

 

DE LA OTRA PARTE, D. Iriome Perdomo Cerdeña, con D.N.I. 78.532.454-N, Presidente de la 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES DE CABRA DE FUERTEVENTURA, en adelante “la Asociación”, con 

domicilio en Crta. de Antigua, Km 20, TM de Antigua, y CIF G-76063213, en cuyo nombre y representación 

actúa en virtud de las facultades conferidas en el art. 22 de sus Estatutos. 

  

Ambas partes, en calidad en que cada uno interviene, se reconocen, recíprocamente la capacidad legal 

necesaria para la formalización del presente Convenio de Colaboración y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

I.- El sector ganadero de la isla juega un papel muy significativo en la economía insular. El pilar de su 

existencia es la cabra majorera, raza caprina autóctona de la isla de Fuerteventura, incluida en el  Catálogo 

Oficial de Razas de Ganado en el grupo de Razas Autóctonas de Fomento. La alta productividad y la calidad 

de la leche de esta raza, dedicada principalmente a la elaboración del queso majorero, son reconocidas en 

el sector. Es por ello, que, al margen de la identidad cultural que representa, es fundamental la conservación 

genética de esta raza.  
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La preservación de la misma requiere, que en su cría se mantenga su pureza, haciendo selección que 

asegure la mejora genética en las nuevas generaciones, permitiendo, al mismo tiempo el incremento de la 

rentabilidad económica de las explotaciones ganaderas y el mantenimiento de una cabaña saneada y de 

calidad. En esta labor es importante la dedicación y esfuerzo de los criadores de la raza en pureza. 

I.- Que la Asociación de Criadores de Cabra de Fuerteventura en sus siete años de andadura  lidera el 

proceso de ordenación de la población caprina en Fuerteventura dentro del marco de la raza Majorera, 

siendo la única organización reconocida oficialmente en la isla por Gobierno de Canarias (Orden de 

14.05.2007, publicado en el BOC nº 105, de 25.05.2007,  para gestionar el Libro genealógico de la raza 

Majorera.  

 

De acuerdo con sus Estatutos,  tiene, entre sus objetivos: 

 

- Lograr una mayor participación de los ganaderos de la isla solicitando la valoración e inscripción 

de sus animales en el Libro genealógico de la raza Majorera. 

- Avanzar en la constitución de las bases necesarias para evaluación inter-rebaños como camino a 

lograr un mayor impacto en la mejora genética de la raza. 

- Conservación, fomento, promoción y mejora de la cabra majorera y, como consecuencia, el 

fortalecimiento del sector ganadero de la isla y garantizar su viabilidad económica presente y 

futura. 

Esta Asociación, que agrupa a 50 ganaderos de toda la isla, contribuye con su labor, no sólo al 

mantenimiento de la actividad pecuaria, sino también a la conservación de la raza de la cabra majorera, 

realizando  medidas de valoración y selección destinadas a la mejora genética del ganado caprino y sus 

producciones. Además de realizar labores de divulgación y formación en la materia.  

 

II.- El Cabildo de Fuerteventura es consciente que es preciso apoyar acciones que contribuyan a impulsar el 

sector económico primario en la isla dada su fragilidad con respecto al potente sector servicio. La 

conservación de la raza majorera favorece al desarrollo de la actividad económica, incidiendo en un mayor 

rendimiento. Esta Administración Insular es competente, en virtud del artículo 36.1.d) de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por la remisión que hace el artículo 41.1 del citado 

texto legal, en “la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social”, competencia igualmente 

reconocida en la letra d) del artículo 8.1 de la Ley 8/2015, de 1 de abril de Cabildos Insulares.  

 

III.- Que el Plan Estratégico para la Gestión de Subvenciones en materia de Agricultura, Ganadería y Pesca 

2016-2018, aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 07 de marzo de 

2016, cuenta entre sus objetivos apoyar y fomentar la actividad productiva del sector primario y su 

modernización y adaptación a las normativas desarrolladas para una mejor y más salubre producción de 

alimentos, contemplando la subvención nominada a la Asociación Criadores de Cabra Majorera: gastos de 

funcionamiento.  

 

Que ambas partes, para dar satisfacción a sus respectivos intereses acuerdan suscribir el presente Convenio 

de Colaboración, para lo cual establecen las siguientes  

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.-Objeto del Convenio. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer las condiciones y compromisos aplicables a la concesión 

directa de una subvención nominativa otorgada por el Excmo. Cabildo Insular de Fuerteventura a la 

Asociación de Criadores de Cabra de Fuerteventura (en adelante Asociación) para la puesta en funciones 

del Centro de Machos Mejorantes de raza Majorera de Fuerteventura y el desarrollo de actividades difusión 

y formación durante un año comprendido entre el 1 de mayo de 2018 al  30 de abril 2019. 

 

SEGUNDA.- Obligaciones de las partes. 
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2.1.- Del Excmo. Cabildo de Fuerteventura 

El Cabildo de Fuerteventura se compromete aportar a la Asociación, en concepto de subvención, la cantidad 

de CIEN MIL EUROS (100.000,00€), estableciéndose, previamente para ello, en el vigente presupuesto la 

aplicación presupuestaria 10 4140E 48909 dotada con 100.000,00 euros nominada “Subvención Asociación 

de Criadores de Cabra Majorera de Fuerteventura: Gastos de Funcionamiento”, a cargo de la cual se ha 

obtenido de la Intervención General los correspondiente documentos de retención contable, operación nº 

220180000182 del 08/02/2018  por un importe total de 100.000,00€, disponibles para el presente convenio. 

 

2.2.- Del Beneficiario 

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones, es obligación de la 

Asociación, las siguientes: 

- Realizar las actuaciones para las que se concede la subvención en la forma y en las condiciones 

establecidas en el plan de trabajo presentado por la Asociación de Criadores de Cabra Majorera, 

actuaciones que llevarán a cabo del 1 de mayo 2.018 al 30 de abril 2.019, incluida las necesarias 

para el mantenimiento del Libro Genealógico y cumplir con la finalidad y los requisitos que 

establece el presente Convenio. 

- Aplicar los fondos recibidos del Cabildo Insular a cumplir el objeto del convenio y justificar la 

subvención en los plazos y forma que se expresan en el presente convenio. 

- Acreditar hallarse al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad social mediante 

certificados vigentes. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente requeridas por la 

Corporación, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y 

que estén relacionadas con la concesión de la subvención. 

 

- Comunicar al Cabildo de Fuerteventura, tan pronto como se conozca, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la misma inversión para la que se concede 

esta ayuda. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de control y comprobación. 

- Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos contemplados en el 

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

- Obtener y en su caso responsabilidades cuantas autorizaciones sean precisas para la realización de 

las actuaciones subvencionadas y cumplir sus determinaciones. 

- Asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de las actividades. 

- Dar publicidad de que las actuaciones están financiadas por el Cabildo, haciendo constancia 

expresa de su colaboración incorporando la imagen corporativa institucional del Cabildo de 

Fuerteventura, en la información o publicidad que de la actividad subvencionada se realice 

incluyendo el anuario que se elabore por la Asociación, difundiendo de forma adecuada y 

situándola en lugar destacado y visible, de manera que sea suficientemente perceptible. 

 

TERCERA.- Gastos subvencionables. 

 

Los gastos subvencionables son los gastos de funcionamiento contemplados en el presupuesto del Plan de 

trabajo de 2.018-2019 presentado por la Asociación y que sean realizados desde el 1 de mayo  de  2.018 al 

30 de abril de 2.019. 

 

CUARTA.- Compatibilidad con otras ayudas. 

La subvención prevista en este Convenio no es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración, entes públicos adscritos o 

dependientes de las mismas, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas y jurídicas de 

naturaleza privada. 
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QUINTA.- Abono anticipado. 

El Cabildo de Fuerteventura abonará a la Asociación la cantidad de 100.00,00 euros, que representa el 

100% de la subvención, a la firma del presente convenio de forma anticipada a la adopción de la conducta o 

acciones para la cual se concede, por carecer dicha Asociación de liquidez para afrontar los gastos 

presentados en el plan de trabajo 2018-2019, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 34.4 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

SEXTA.- Medios, formas y plazo de justificación. 

6.1. La Asociación deberá justificar la subvención mediante la presentación de los siguientes documentos: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones y consecución de los objetivos, 

con indicación de las actuaciones realizadas y resultados obtenidos. 

b) Documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos de publicidad establecidos en la cláusula 

segunda del convenio. 

c) Memoria económica justificativa del coste de las actuaciones que contendrá los siguientes extremos:  

-  Relación clasificada facturas emitida por el Tesorero de la Asociación con identificación del acreedor, 

NIF o CIF, número de factura, con desglose de los conceptos/s, importe, fecha de emisión y en su caso, fecha 

de pago. 

- Facturas originales. En este último caso, deberá aportarse los originales a fin de proceder a diligenciar las 

mismas por la Intervención del Cabildo, haciendo constar que han servido para justificar el convenio. 

- Documentos que acrediten haberse procedido al pago de los gastos realizados, en aquellos casos que 

debieran exigirse. 

6.2. El plazo máximo para presentar la justificación de la subvención será hasta el 30 de mayo de 2.019. 

6.3. La documentación correspondiente a la justificación deberá presentarse en el registro general del 

Cabildo de Fuerteventura o en cualquiera de sus registros auxiliares. 

6.4. La justificación será declarada por el Órgano competente, y la propuesta de declaración de justificación 

deberá contar con informe técnico de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, en el que conste que 

efectivamente la inversión ha sido ejecutada conforme al objeto del presente Convenio y la justificación ha 

sido presentada en tiempo y forma estimándose suficiente en acuerdo con los objetivos pretendidos. 

 

SÉPTIMA.- Incumplimiento de pérdida de la subvención y reintegro. 

7.1. El incumplimiento en cualquiera de las estipulaciones del presente Convenio por parte de la Asociación 

se entenderá como causa suficiente para la revocación de la subvención con resolución del Convenio, 

debiendo reintegrar el total o parcial de la cantidad percibida conforme a la normativa vigente así como a 

la exigencia del interés de demora que resulte de aplicación desde el momento del abono de la subvención o 

ayudas hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. 

7.2. El reintegro también procederá por causa de incumplimiento en la justificación o justificación 

insuficiente o por cualquiera de los supuestos contemplados en la normativa reguladora de la subvención. 

7.3. Asimismo, se procederá al reintegro del exceso obtenido de la subvención, así como a la exigencia del 

interés de demora correspondiente, cuando aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos, se supere el coste de la actividad subvencionada. 

 

OCTAVA.- Vigencia y causas de resolución del Convenio. 

8.1. El Convenio entrará en vigor el día siguiente de la firma del mismo, y finalizará el 30 de mayo de 2.019, 

amparando las acciones realizadas desde el 1 de mayo del  2.018 al 30 de abril 2.019. 

8.2. Además de las causas señaladas en el estipulación anterior, son causas de resolución del Convenio el 

mutuo acuerdo de las partes, el resultar imposible la ejecución de las actuaciones objeto de este Convenio o 

renuncia de la Asociación a la subvención. En caso de resolución del presente convenio procederá el 

reintegro de cantidad de la subvención abonada que no haya sido objeto de justificación. 

 

NOVENA.- Modificación del Convenio. 
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El presente Convenio podrá ser modificado por mutua acuerdo de las partes. Cualquier variación de las 

cláusulas del presente Convenio habrá de plasmarse en la correspondiente modificación mediante Adenda, 

previa fiscalización y acreditación de existencia del crédito adecuado y suficiente, en su caso. 

 

DÉCIMA.- Régimen Jurídico y jurisdicción. 

10.1 Este convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y desarrollo, por el 

Ordenamiento Jurídico Administrativo aplicable a los Convenios de Colaboración entre Administraciones 

Públicas. En particular el marco por el que se regirá el presente convenio será el siguiente: 

-La Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones (LGS) y normas de desarrollo que tengan 

carácter básico o de aplicación supletoria para la Administración Local. 

-La Ordenanza General de Subvenciones aprobada por el Excmo. Cabildo de Fuerteventura el 31 de 

diciembre de 2004. 

-Las Bases de Ejecución del Presupuesto del Cabildo de Insular que estén vigentes a la firma del convenio. 

-La Legislación Básica del Estado reguladora de la Administración Local. 

10.2. Las cuestiones litigiosas, que se susciten en relación a la interpretación y ejecución del presente 

Convenio, serán sometidas a la competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.  

 

 Y en prueba de su conformidad, suscriben el presente Convenio por duplicado ejemplar y a un solo 

efecto, en lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 

 

        EL  PRESIDENTE DE                                                          EL PRESIDENTE DEL EXCMO. 

          LA ASOCIACIÓN                                                                        CABILDO INSULAR  

Fdo. Iriome Perdomo Cerdeña                                                   Fdo. Marcial Morales Martín 

 

 - Facultar al Sr. Presidente para la firma del presente convenio. 

 

 - Dar cuenta de la presente resolución al interesado,  a la Intervención de Fondos  y a la Unidad 

de  Agricultura, Ganadería y Pesca  a los efectos procedentes. 

 

 El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 

recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser impugnado 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo 

contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la ley 

39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho 

plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

 El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación de este acto.  

 
Fin de la sesión.- Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente clausura la sesión, 

siendo las doce horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario General doy fe. 


